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CUARTA 
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Caistto Eouervos 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA JEANNETH «€ LOYDI 

MARTINEZ CORRUGADOS CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: SONIA MARIA TENE JARAMILLO Y LOYDA ELIZABETH 

CUANTIA: USD 400,00 

+4. 
DI 2 COPIAS P.R. 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 1 

República del Ecuador, hoy dia Años veinte y cuat de 

septiembre apr año dos lr! ante mí doctor JAIME 
Si 

ATLLON ALBAN NOTARIO CUART DEL. CANTON CUITO, comparecen 
MOMIA 

  

eN 

Ayo señoras: SONIA MARIA TENE JARAMILLO: de estado civil



toi + pm cms PS a o 

divorciada por sus propios derechos y LOYDA ELIZABETH 

MARTINEZ TENE; de estado civil casada: por sis proplos 

derechos. Los comparecdcien Les son de nacionalidar 
e 

rr
 

Hi 

t D Capaces y ecuatoriana, Mayores lea edad. legalmen 

hábiles para contratar Y obliaaree, domiciliados y 

resid y 'U
 ntes en esta ciudad de Ouito, a quienes de canacer 

doy fer ys, me piden Gue eleve a escritura pública la 

siquiente minuta que me entregan, cuya. tenor literal 

transcrito integramente a continuación es el sidauiente.” 

SEROR NOTARIO. En el registro de escrituras públicas a 

su. cargo, Ssirvasée inscribir una de la cual conste el 

contrato de Compañía  Gube se celebra alo tenor de las 

siguientes cláusulas: ECLAUSULA  ERIMERA. COMFPARECIENTES 3 

Comparecen al otorgamiento de esta escritura las señoras 

SONTA MAR: TENE. JARAMILLO divorciada y LOYDA ELIZABETH 

MARTINEZ TENE, casada, los comparecientes som 

ecuatorianos, con domicilio en esta ciudad de Quito, 

todos por sus propios derechos y plenamente capaces para 

contratar, quienes en forma libre y voluntaria unen Sus 

capitales y manifiesten su deseo de constituir y como en 

efecto constituyen urna Compañia de responsabilidad 

JEANNETH 2 LOYDIO MARTÍNEZ: COREUGADOS —[Lr1A.— LIDA.., con 

zu
 pi
 

O Y “T
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Y ñ Z o
 

E di sujeción a la ley de Compañias Y 

estatutos. ELAUSULA SEGUNDA. ESTATUTOS DE LA COMPARA 

  

JEANMETA 2 LOYBI. MHAETENEZO COFRLUCGADOS DE 

LIMITADA. CAPITULO PRIMERO: DE CLA DENOMINACIóN, DURACIÓN 

Y DEJETOE SOCIAL. Artículo LAMIES a DENOMINAD IN Y 

TUIRADI¿N.< La denominación de la Compañia es dJEANNETH
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NOTARIA COYDI MARTÍNEZ CORRUBADOS CiA. LTDA.. 1 ciedad tendrá 
CUAR TA A E edad 

  

una duración de cincuenta años a partiyd la inscripción =. 2 
A A A A e e a dB oda 

en el Registro Mercantil, pudiendo prorrobfarse antes del 

plazo convenido por causas legales, O porlasií decidirlo 

la Junta General de Socios. Artículo dos.- DOMICILIO DE 
e 

LA COMFAÑiA./ La Compañía es de nacionalidad cuatoriana    

    
  

   

   

su domi“tilio principal es el Distrito Metropolitano de 

Anuitoj/pudiendo establecer sucursales o agencias en uno 0 

más lugares, dentro Oo. fuera de la ciudad 0 La 

Fepublica. Artículo tres. OBJETO SOCIAL.—- El e 
mue od? ds 

la Compañia es la compra de toda clase de bienes muebles, 47. 

- ET ct 

B23aoritorios, computadoras, etcétera, e inmuebles como 
A a AAC O . o. na Pr Pm ns o a an o en a o 

terreno, departamentos, vehiculos etcétera, Fogdrá 
A A A A A a     

    

   

dedicarse a la importación y exportación de toda clajge de 

CrFOoOductos. de empaques y embalajes. También podrá 

emprender en actividades de mercadeo y publicidad, asi 

como instalar agencias comerciales y realizar contratos 

de comisión mercantil. Fara el cumplimiento de su objeto 

social, la Compañia podrá realizar toda clase de actos y 

contratos civiles, comerciales e industriales permitidos 

por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con su 

obieto social.- Fodrá al mismo tiempo celebrar contratos 

de asociación y  subcontratos para la prestación de 

servicios, y participar en consorcios con personas 

naturales (O jurídicas, nacionales O extranjeras para 

actividades que tengan relación con el objeto de la 

Compañia. La Compañía mo se dedicará a ninguna de las 

actividades señaladas en el artículo veinte y siete de la 
.



  

ley de Regulación Económica y Control de Gasto/Fúblico. 

Actividades cuyo alcance fija la regulación número ciento 

veinte guión ochenta y tres de la Junta Monetaria. 

CAPITULO SEGUNDO. CAFITAL, FARTICIFACIOÓNES, SESIÓN DE 

LAS FARTICIFACIONES Y  ARORTIZACIóN.- Artículo cuatro.” 

CAPITAL SOCIAL.-— El capital social de la Compañía es de 
a 

CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS, (USD $ 400.00), 

dividido en cuatrocientas participaciones de Us "UN 

DOLAR Cada uno, integramente suscrito Y  pagdado en Lim 

noventa y siete punto cinco por ciento por parte de la 

señora LOYDA ELIZABETH MARTINEZ TENE, Y el dos punto 

cinco por ciento par la señora SONIA MARIA TENE JARAMILLO 

La Compañía expedirá los certificados de aportación 

respectivos. Articulo cinco. Todas las particiones 

gozarán de  iauales derechos por cada partición de un 

dólar, el socio tendrá derecho a un voto. Los beneficios 

de la Compañía se repartirán a prorrata de la partición 

social pagada por cada socio, después de las deducciones 

para el fondo de reserva legal y las otras previstas por 

las leyes especiales.- Artículo seis. En el certificado 

de aportación de cada uno de los socios deberá hacerse 

constar su carácter de uno negociable y el número de 

particiones que corresponden por su aporte. Árticulo 

siete.-Para que los socios cedan sus particiones así como 

1a admisión de nuevos socias, será necesario el 

consentimiento unánime del capital social Y el 

cumplimiento de loz requisitos puntualizados en el 

Artículos ciento quince de la Ley de Compañias, CAPITULO
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NOTARIA TERCERD. DE LA JUNTA  GENERAL.-  Ár 

CUARTA 

  

     

   

     

culo Ocho. = La 

Compañía estará gobernada por la Junta eneral de S50c105 

administrada por el  Fresidente y el lerente quienes 2243 

tendrán las facultades, derechos y oObligkciones fijadas 

por la Ley Y los Estatutos.- Articulo uveve." JUNTA 

a y reunida 

es el órgano supremo de la Compañia con ampliws poderez 

para resolver todos los puntos relacionados con los 

negocios sociales y para tomar las decisiones que JUxgue 

conveniente en la defensa de la misma. Artículo diez. 

CLASES DE JUNTAS. Las juntas generales serán ordinarias 

extraordinarias." Las juntas generales se reunirán una 

d
l
 

vez al año dentro de los tres primeros meses posteriores 

a la finalización del ejercicio económico para tratar los 

asuntos puntualizados en la convocatoria.cÁrticulo Once.- 

las juntas extraordinarias se reunirán en cualquier época 

en que fueren convocadas y para tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria. Articulo Doce.-tanto 

las juntas ordinarias como las extraordinarias Se 

reunirán en el domicilio principal de la Compañia, Salvo 

lo dispuesto en el Artículo doscientos ochenta de la Ley 

de Compañias vigente. Árticulo Trece. Las Juntas 

generales serán convocadas con diez. días de anticipación 

por lo menos al día fijado para la reunión y por medio de 
A e A MA e 

una comunicación firmada por el Fresidente y/o bDerente 0 

por aquien hada sus veces, la que deberá indicar a mas de 

la fecha, el dia, horas, sitio y objeto de la reunión.” 

Artículo Catorce. podrá convocarse a reunión de Junta 
$



General por petición del o de los socios gue completen 

por 1o menos el diez por ciento del capital social para 

tratar los asuntos que indiguen en su petición.” Artículo 

DMuince.-JUNTAS  —UNIVERSALES: Nos obstante lo dispuesto 

anteriormente la Junta General quedará validamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar 

dentro del territorio nacional, siempre que esté presente 

todo el capital social, y los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

  

unanimidad la celebración de la junta.” Artículo 

dieciséis. CUORUM.— para que la Junta General pueda 

instarse a deliberar Y considerarse válidamente 

constituida en primera convocatoria, será necesario Que 

todos los socios asistentes representen mas de la mitad 

del capital social. La Junta General se reunirá en 

segunda convocatoria con el número de socios presentes, 

debiendo expresarse asi en la convocatoria.- Articulo 

Diecisiete. Los socios podrán concurrir a las reuniones 

de la Junta General personalmente 0 por medio de sus 

representantes.- La representación convencional se 

conferirá con carácter especial para cada Junta mediante 

carta poder dirigida a la Gerente de la Compañía, 0 

mediante poder motarial general o especial no podrán ser 

representantes convencionales los administradores ni 

comisarios de la Compañia. Artículo  dieciocho.—Salvo 

disposición contraria de la ley, las resoluciones se 

tomaran por mayoría de votos de los socios presentes. 

Los votos en blanco y las abstenciones sumaran a la



DR. JAIME AILLON ALBAN 

     4 

     

   

  

   

NOTARIA mayoría.— Artículo diecinueve. DIRECCHÓON Y ACTAÁS.-— Las 

CUARTA 

juntas generales serán dirigaidas por e presidente de la 

Compañia Oo por quien le estuviere reemfilazando O si asi 2554 

se acordaré en ese momento, por un sociolelegido para el 

efecto por la misma junta.T El acta de las Aideliberaciones 

y acuerdos de las juntas generales llevará laws firmas del 

Presidente y del secretario de las juntas, función esta 

que será desempeñada por el Gerente (0 por quien lo 

estuviere reemplazando 0 por un secretario AduHoc quie 

nombre la junta en ese momento. Artículo Veinte.- Si la 

junta fuere tniversal el acta deberá ser suscrita por 

todos los asistentes. Las actas se llevarán en la 

determinada en el Articulo veinte y cuatro del 

reglamento de juntas generales. Artículo veintiuno.- 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA. Corresponde a la Junta General 

de socios las  —siquientes atribuciones: a) Designar 

Fresidente, Gerente y Comisario por el periodo de dos 
A A a 

años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente y sin que 

“requieran ser socios de la Compañias b). Removerlos por 

mayoria de votos del capital concurrente y por causas 

legales. Cc). Aprobar las cuentas y balances que presente 

la gerencia.” d) Resolver a cerca de la forma de reparto 

de utilidades  liquidas realidad y capitalización de 

reservasj €e). Acordar aumentos del capital social: f) 

resolver acerca de la fusión, transformación de la 

disolución de la Compañias aq) En general, las demás 

atribuciones que le confiere la ley vigente. CAPITULO 

CUARTO . — ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN. Articulo 
y



veintidós. La Compañia será gobernada por la Junta 

General y administrada por el Fresidente y el Gerente.- 

Articulo veintitrés. DEL PRESIDENTE. Durará dos años en 

sti cargo y podrá ser elegido indefinidamente. Fara ser 

Presidente no se requiere ser socio de la Compañia, sus 

funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 

reemplazado, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 

ciento treinta y seis reformado de la Ley de Compañias.- 

Artículo. veinticuatro.” ATRIBUCIONES DEL FRESIDENTE+< Son 

atribuciones del Fresidente: a) Cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones y acuerdos de la Junta General;  b) 

Presidir las seslones de la Junta Generals Cc) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente 10s certificados des 

aportación y laz actas de la Junta General; d) 

Intervenir conjuntamente con el Gerente en todo acto 0 

contrato cuyo valor exceda el valor de mil dólares: e) 

Subrogar al Gerente en caso de ausencia, falta 0 

impedimento temporal de estaj-= f) Súper vigilar las 

operaciones de la marcha económica de la Compañia: 9) En 

general, las demás atribuciones que le confiere la ley, 

estos Estatutos y la Junta General. En caso de ausencia, 

falta o impedimento temporal o definitivo del Fresidente, 

le subrogará la persona que designe la dunta General.- 

te 
Artículo veinticinco.” DEL GERENTE. - El Gerente es el 

có resentante legal de la  — Compañía en todo objeto 

iudicial a) extra judicial Y gozará de todas las 

facultades constantes en la ley. Durará dos años en su 
- 

cargOs, pero podrá ser indefinidamente reelegido y no
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requiere ser socio de la. Compañía. Sus funciones se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazada. Artículo 

veintiséis.” Son atribuciones del GerentáA: a) Actuar como 
a ai Y 0 

secretario de las juntas generales] b) onvocar a las 

iuntas generales; Cc) Organizar y dirigir lak dependencias 

y oficinas de la Compañiaz d) Suscribir conjifoitamente con 

el Fresidente los certificados de aportación y las actas 

de Junta General; e) Autorizar y suscribir todo acto 0 

contrato de cuantias inferiores a mil dólares; f) Cuidar 

y hacer que se lleven los libros de contabilidad y llevar 

por si misma el libro de actas a) Fresentar cada año a 

la Junta General una memoria razonada acerca de la 

situación de la Compañía acompañada del balance y de la 

cuenta de perdidas y genancias3 h) Informar a la Junta 

General cuando se lo solicite o lo consideré necesario 0 

conveniente a cerca de la situación administrativa y 

financiera de la Compañias 1) Obligar a la Compañía sin 

más limitaciones que las establecidas en la Ley y los 

Estatutos, sin perjuicio de lo que se halla establecido 

en el Artículo doce de la Ley de Compañias: 3) Ejercer 

todas las funciones que les señalaré la Junta General y 

además todes aquellas que sean necesarias y convenientes 

para el funcionamiento de la Compañía.- Artículo 

veintisiete. REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación 

legal de la Compañía tanto judicial como extrajudicial la 

tendrá el Gerente y se extenderá a todos los asuntos 

relacionados con el giro de la Compañía en operaciones 

comerciales 0. civiles, incluyendo la constitución de



gravámenes de toda clase, con las limitaciones 

establecidas en la ley y en estos estatutos. CAPITULO 

QUINTO .-— DEL EJERCICIO ECONÓMICO DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES Y  LIQUIDACIóN DE LA  COMFAñÑíA.— Artículo 

veintiocho.- De las utilidades netas obtenidas por la 

Compañía se asignará anualmente un cinco por ciento para 

constituir el fondo de reserva hasta que este alcance por 

lo menos el veinte por ciento del capital  social.- 

Articulo veintinueve. Las utilidades obtenidas en cada 

ejercicio se distribuirán de acuerdo con la ley, una vez 

realizadas las deducciones previstas en leyes especiales 

y las necesarias para constituir el fondo de reserva 

legal. El ejercicio antial de la Compañia se contará de 

primero de Enero al treinta y uno de Diciembre de cada 

año. 7 Articulo Treinta.- Son causas de disolución 

anticipada de la Compañia todas las que se hallan 

establecidas en la ley y la resolución de la Junta 

General tomada con sujeción a los preceptos legales.” 

Artículo Treinta y uno. en caso de disolución y 

liquidación de la Compañia no habiendo oposición entre 

los socios, asumirá las  —funciones de  liquidador la 

Gerente de la Compañía de haber oposición ea ello la Junta 

General nombrará uno o mas liquidadores y señalará sus 

atribuciones y deberes. Artículo treinta y dos.- El 

capital de la Compañia es de cuatrocientos dólares 

($400), integramente suscrito y pagado en un ciento por 

ciento en un numerario de acuerdo al siguiente cuadro. 
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NOTARIA Nombres Accionistas Capfita 1 Capital Farticipaciones 

CUARTA 
Sustypito jFagado 

  
LL. yl 

l1.- Loyda Elizabeth Martínez Tene (270,00 Pra 750,00 
  

  

            
  

2. Sonia María Tene Jaramillo 10,00 X 10,0 Y 10,00, 

Total A, 00 400, 00 A, 00 

Artículo treinta y tres. FISCALIZACIÓN: en la 

relacionado con la fiscalización de la Compañia la Junta 

General nombrará cada dos años un comisario, socio 0 no, 

para que realice Un €xamen de los estados financieros 

económicos y contables de la Compañía. Artículo treinta 

y cuatro. en todo lo no previsto en estos estatutos, la 

Compañia y los socios se sujetarán a la Ley de Compañias 

y demás disposiciones vigentes que le sean pertinentes. 

CL.AUSULA TERCERA .- Articulo Treinta Y cinco.- los 

comparecientes resuelven designar y facultar a la señora 

Loyda Elizabeth Martínez Tene para que realice todas las 

diligencias necesarias hasta la culminación del presente 

trámite. Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de 

esta escritura, HASTA AQUí LA MINUTA.— La misma que se 

encuentra firmada por el doctor Carlos Galvez Estrella, 

portador de la matricula profesional número dos mil 

Ni enatro, del Colegio de Abogados de Quito. Fara el 

Xy
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Dr. Jaime Añitie Albán 
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Certificamos que hemos recibido en CUENTA DE INTEGRACION DK.CAPITAL a nombre 
de la compañía en formación denominada “JEANNETH 4% LOÓYDI MARTINEZ 
CORRUGADOS CIA.LTDA.”, “por un valor de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (400.00 USD) que han sido depositados a nombre de laz 
personas que a continuación detallamos: 

  

NOMBRE DEL APORTANTE CAPITAL PAGADO 

1 MARTINEZ TENE LOYDA ELIZABETH $290.00 £ 
2 TENE JARAMILLO SONIA MARIA $ 10.00 Y 

TOTALES USD — 400.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la Compañía, una vez que esta se haya legalmente constituido luego de que 
se presentaren al Banco los documentos debidamente inscritos, y comunicación o certificado 
dirigido y conferido por el Organismo correspondiente, que acredita que la Compañía 
“JTEANNETH £ LOYDI MARTINEZ CORRUGADOS CIA. LTDA”, ha terminado su trámite 
de constitución y que puede retirar los dineros depositados en Cuenta de Integración de Capital. 

Si la referida Compañía ng llegare a constituirse el deposito efectuado en la cuenta especial de 
Integración de Capital, /será reintegrado al (los) depositante (5), en cuenta, previo a la 
devolución del original Ael'certificado. 

 



IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7156465 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MARTINEZ TENE DORYS JEANNETH Y 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/09/2007 11:12:40 AM 

> 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- JEANNETH 8: LOYDI MARTINEZ CORRUGADOS CIA. LTDA. A 
"APROBADO A 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 14/10/2007 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

LCDA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

7 

t 
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; HABILITANTES -    

NOTARIA 22,19 

       
   

CUARTA == otorgo ante mi en la fecha que consta del instrumento, y en fe de ello confiero esta 

TERCER COPIA CERTIFICADA, DE Lá IS 10H DE LA COMPANIA CENOMINADA 
   

    
    

  

CIA. LTDA, OTORGADA POR LS 

TA, ELIZABETH MARTINEZ TENE, 

v ocho de septiembre del año dos mil 

JEAMNHETA £ LOYDO MARTINEZ 

MARÍA TEME JARÁARULLO     

   
    

   

  

Dr. de me Alllón Alar, ulto Ecusdo 

  

Br Juime Aillón Albán 
Guitu Ecuador 

  

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

no. 

*. eo. 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.IJ. 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS del Sr. DIRECTOR DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 06 de noviembre de 2.007, bajo el 
número 0052 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA copia 

certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “JEANNETH «: 
LOYDI MARTÍNEZ CORRUGADOS CÍA. LTDA.”, otorgada el veinticuatro de 
septiembre del año dos mil siete, ante el Notario CUARTO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. JAIME AILLÓN ALBÁN.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, 
según lo ordena la Ley, signado con el núme 031.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en el ARTÍCULO SEGUNDO g A Citada fe ució? 8, conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agostgg fe 1 Sub VAYA uy po Oficial 878 de 29 de agosto 
del mismo año.- Se anotgit Raros aha de J8R0.- Quito, a ocho de enero 
del año dos mil ocho.- Há RDGISZ a 
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Quito, 
1 4 ENE 2008 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía JEANNETH A LOYDI MARTINEZ CORRUGADOS 
CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

( 
Dr. Víctor Ce Vásquez 

SE ARIO GENERAL 

 


